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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
aasa

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. !

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bóletin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios 8« 
servirán previo pago adelantado.

Z^'^rte odSLciSbl

l^BIBBO Di CONSEJO DE BHSM.

SS. MM. ei Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad ea su im
portante salud.

(faceta del 29 de Dícietnbre de 1904.)

NuM. 3.248.

Deíegaciofi de Hacienda en la provincia de ïalladolid.

SUBASTA.

Con sujeción al .siguiente plie
go de condiciones reglamentarias 
y facultativas y de las económi
cas que se encuentran á disposi
ción del público en la Alcaldía 
de Castrillo-Tejeriego, se sacan á 
primera subasta para el día 30 de 
Enero próximo el aprovechamien
to de 250 estéreos de leña en los 
cuarteles «Estepar de Arriba» y 
«La Mesilla», dei monte núm. 52 
del Catálogo, denominado «Para
dero», perteneciente aipuebio de 
Castrillo-Tejeriego y sito en su 
término municipal.

El Sr, Alcalde de dicho pueblo 
dará cuenta á esta Delegación del 
resultado de aquella tan pronto 
tenga lugar, remitiendo copia del 
acta .aprobada por el Ay untamien
to, debiendo solicitar con la de
bida antelación la asistencia al 
acto de una pareja de la Guardia 
civil en cuinplimieuto á lo que 
preceptúa el aR. 7.® del Regla

mento aprobado por Roal decreto 
de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 27 de Diciembre do 
1904.—«El Delegado de Hacien- 

! da, José SoUs de la Uaería.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Hesion 9.*

Provincia de Valladolid.

1 PLAN DE APROVECHAMIENTO PARA EL 
Año FORESTAL DE 1904-905

j Pliego de condiciones que formula el 
j Pigeniero Jefe de la Pegiooz para la 
j subasta y aprovechamiento de dos- 
! cientos cincuenia estéreos de leña en 

los czíarteles '^Estepar de Arriba^ y 
; ^La Mesilla^ del monte número cin- 
: cuenta y dos del Catálogo, denomi

nado ^ParaderOf, perteneciente al 
pueblo de Castrillo- Tejeriego y sito 

¡ en el término municipal del mismo.

i 1.^ La subasta será sencilla 
y se verificará en la casa Consis
torial del Ayuntamiento de Cas
trillo-Tejeriego el día seis del 
próximo mes de Febrero y hora 
de las doce, bajo la presidencia 
del Alcalde,con asistencia del Re
gidor Síndico y de una pareja de 
la Guardia civil, á cuyo efecto 
aquella Autoridad comunicará à 
la Comandancia del puesto á que 
el pueblo pertenezca, con la ante
lación necesaria el día y hora que 
ha de celebrarse la subasta.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú 
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo ó no fue- 

■ ra fácil su traslación de otro pun
to, autorizará la subasta el Secre
tario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta 
la expresada circunstancia.

2 .®' No se admitiráposturaque 
i po cubra la cantidad de 250 pese

tas en que ha sido tasado el dis
frute.

3 .® La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana. Toda 

i persona capaz de contratar y de 
notorio abono ó que presente fia
dor abonado podrá hacer proposi- 

i cion, ó igualmente será admitida 
á mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurrida 
la cual se cerrará el acto, hacien
do la adjudicación provisional al 
postor cuya proposición sea la más 
favorable, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta.

4/ La persona en quien que
dare el remate nombrará otra do
miciliada en el pueblo donde el 
monte radique si no tuviera en él 
su vecindad, para que con la mis
ma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

; 5.^ El remate no tendrá valor 
■ ni efecto mientras sobre él no re

caiga la apróbacion del Ayunta
miento respectivocon los recursos 
que contra los acuerdos de dichas 
Corporaciones establece el título 
V de la ley Municipal vigente.

6 .^ Una vez aprobada la su- 
■' basta por el Ayuntamiento y den- 
Í tro del término de cinco días, 
i contados desde el de la notifica- 1 
f cion el adjudicatario ingresara en j 
i arcas municipales del respectivo ■ 
1 pueblo ó en la Delegación de Ha- 
' cienda el 10 por 100 del importe 

del remate como fianza para res
ponder del cumplimiento del 
contrato, declarándose éste nulo 
en caso contrario y quedando 
aquel obligado á la indeminza- 
cion de daños y perjuicios y su 
jeto á las penalidades establecidas 
en la vigente legislación forestal. 
Dicho depósito será renovado si 
por efecto de multas ó resarci-

1 mientos se extinguiese, y no po- '

drá el rematante reclamar su de
volución sin que el Ingeniero Je
fe de la region libre certificación 
de haber aquel cumplido con las 
condiciones dqj presente pliego y 
el especial de las económicas y 
administrativas,

7 .* En el término da treinta 
días, contados desdo la fecha en 
que se notifique la aprobación de 
la subasta deberá el rematante 
ingresar en la Delegación de Ha
cienda otra cantidad igual á la 
que se cita en la condición ante
rior, con destino á la repoblación 
y mejora de los montes públicos.

8 .® No podrá comenzarse Ia 
ejecución del aprovechamiento 
sin que proceda la entrega del si
tio del disfrute al rematante he
cha por un funcionario de la Sec
ción facultativa ó por la Comisión 
de montes respectiva, y la licen
cia escrita del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Region que la expedirá 
cuando acredite haber hecho los 
ingresos á que se refieren las con
diciones 6.® y 7.® anteriores.

Al rematante que sin cumplir 
esta condición diera principio al 
aprovechamiento, se le impondrá 
una multa igual al imperte de lo 
aprovechado.

9 .® La corta y extracción de 
los mencionados productos se ha
rá en el preciso é improrrogable 
término de dos meses á contar 
desle el día que se haga entrega 
del monte al rematante, enten
diéndose que éste queda obligado 
á obtener la licencia dentro dei 
plazo que expresa la condición 
7.® y que pasado este tiempo sin 
haberlo hecho, empezará á correr 
el estipulado para verificar el 
aprovechamiento, el cual tendrá 
lugar con sujeción á este pliego, 
bajo las penas ó indemnización 
de daños y perjuicios que estable-
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cen los artículos 24, 25, 26, 27, 
28, 30 y 31 del Real decreto de • 
8 de Mayo de 1884. i

10 .“ La rozadelas matas se ve- 1 
riñeará precisamente entre dos 
tierras con kachas ligeras y cor
tantes, sin causar excavaciones de 
ningún género, rebajando tam
bien hasta flor de tierra los uñe- ' 
ros y cepas viejas y cubriendo asi
mismo todos los cortes con una 
capa de tierra de cinco centíme
tros de espesor, á fin de favorecer 
el brote ulterior.

11? El rematante respetará ; 
cuidadosamente las matas que i 
vegeten en los límites del monte ; 
ó sitio objeto de esta subasta, á ; 
fin de obtener resalvos y atala- í 
yas, las que limpiará y olivará j 
perfectamente hasta los dos ter- ! 
cios de su altura, eligiendo para 1 
esto los pies más robustos y me- Í 
jor guiados. j

12 .^ Queda asimismo obliga- ’ 
do el rematante á dejar entera- 1 
mente limpio el terreno compren- ■ 
dido en el aprovechamiento, de 
todos los arbustos y malezas que ; 
comprenda y de los despojos de j 
aquel. !

13 .® El carboneo de la leña en > 
el monte, en el caso que el rema- í 
tante lo creyera conveniente á 
sus intereses, se ejecutará en los ; 
sitios de costumbre ó en los que 
se señalen por el personal de la : 
Region. i

14 .® La extracción de los pro- ’ 
duetos se verificará por los cami- 1 
nos ya practicados, entendiéndo
se que el rematante no podrá si
tuar aquéllos, ni abrir éstos, en 
otros puntos sin previo permiso i 
del personal do la Region.

15 .® El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho á riesgo y ventu
ra, fuera de los casos que provee 
el art. 22 del Reglamento de 14 
de Agosto de 1900, y el rematan
te no podrá reclamar indemniza
ción por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condicio
nes económicas y climatológicas 
del pais ó cualquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasionen,' 

16 .® Desde la entrega de la 
corta hasta el reconocimiento 
final será responsable el rematan
te de los daños que se cometan 
en el radio de ella y ú 200 metros 
alrededor, si no denunciare á sus 
autóres dentro de los cuatro días 
siguientes al en que fueren co
metidos.

17 .® El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del disfru
te dando conocimiento de ello al 
Ingeniero Jefe de la Region.

18 .® En el caso de incendio 
en el monte el rematante y sus 
dependientes que en él se halla
ren, tienen la obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperar á su extin
ción.

19.® El rematante es respon
sable con arreglo á las disposicio
nes legales vigentes de los daños 

que él ó sus dependient^^s causa
ren al monte.

20.® Si el contrato se anulara 
ó suspendiera por actos de la ad
ministración ajenos al rematante, 
éste tendrá derecho á ser indem
nizado á prorrateo por la parte 
del disfrute que haya satisfecho y 
no pueda aprovechar, pero sin op
ción á indemnización alguna en 
concepto de otros perjuicios.

21.® La transmisión ó traspaso 
de este arriendo por el rematante 
á favor de otra persona ó sociedad 
en el caso de que así le convienie- 
se, habrá de ser aprobado necesa
riamente por el Delegado de Ha
cienda de la provincia para que 
tenga fuerza legal.

22.® Toda contravención á las 1 
condiciones que quedan apunta
das, como tambien á lo que está 
prevenido en las disposiciones ge
nerales de Montes é instrucciones 
de la Dirección general de Con
tribuciones que no se hallen com
prendidas en este pliego, será 
castigada cón las penas que las 
mismas establecen sin perjuicio 
de suspender el aprovechamiento 
si se juzgara conveniente.

Esta suspension deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil 
encargada de la vigilancia del 
predio, de la Comisión de Montes 
respectiva ó de los funcionarios 
de la Sección facultativa, quienes 
en caso muy urgente y bajo sn 
responsabilidad, podrán imponer
la desde luego, dando cuenta in
mediata á la expresada Autoridad 
y al Ingeniero Jefe de la Region.

23. La Comisión de Montes^ 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en to
das sus partes las anteriores con ■ 
diciones y en particular el Al
calde del pueblo, dispondrá se 
hagan cuantas notificaciones es
timara procedentes al rematante 
sin que éste no obstante pueda 
eludir bajo ningún pretexto el 
cumplimiento de las expresadas 
condiciones.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1904,—El Ingeniero] Jefe de la 
Region, Pedro Henriques.

NoM. 3.235.

Don Juan Manulei Corujo y Valvi
dares^ Secretario de Gobierrío de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de 
verse por Jurados, así como del 
sorteó de estos que han de conocer 
en ellas y que han sido remitidas 
al limo. Sr. Presidente por el de la 
Audiencia provincial-^ de esta Giii- 
dad resulta: Que las causas que han 
de verse eu el próximo cuatrimes
tre, los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados por suerte 
para cada partido y los días que 
deben presentarse en el local que

ocupa este Palacio de Justicia, son 
los siguientes:

Juzgado de instrucción de 
¿Medina del Campo.

Causa contra Aniano Hernández, 
por falsedad, señalada para el tres 
y cuatro de Marzo de 1905.

Causa contra Gregorio Marqués, 
por robo, señalada para el primero 
de Marzo.

Causa contra Alejandro Bilbao, 
por homicidio, señalada para el dos 
de Marzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cabesas de familia.

N.®173 D.
178
183
189
194
190
184
179
174
162
153
146
136
127
117
108
99

78
69
48

Zoilo Nieto Ruiz 
Podro Tellez Franco 
Antolín Chico Rodrigz. 
Simon Diez del Pozo 
Isidoro Lara Laparte 
Gaspar Martin Herndoz 
Pantaleón Toledano 
Galo Tellez Martínez 
Jacinto Pastor Gil 
Francisco Moyano lUonso 
Apolinar Diez Martin 
Benito Perillán Cuesta 
José García Lopez 
Ciriaco Rodríguez G.® 
Antonio Avila García 
Mariano Ruiz Melgar 
Gabriel Sánchez Do

mínguez
Pedro Lopez Gay 
Inoooncio Elvi Lopez 
Pedro Suárez Bécares

Dies y seis capacidades.

N.® 7 D. Luciano Sánchez Cas
tander

17 Luciano Esteban Esteban
25 Rafael Seco Garrido
57 José Fernandez Devesa
63 Celestino Martin Nieto
72 Bernardo Pascual Gon

zalez
85 Longinus Cantalapiedra 

Fernandez
92 Vicente García Perez

102 Franco Benito Pedroso
115 Julián Olivar Sanz
121 Juan García Rodríguez
130 Victoriano del Pozo 

Hernández
138 Antero Barrocal Gutié

rrez
143 Fermín Hernández Ro

dilana
131 Basilio Rodríguez Ro

dríguez
64 Leon Molon Mier

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabesas de familia.

N.® 84 D. Prudencio Torres Mi- 
, guel (A)

30 Luis Moretón (P)
97 Ladislao Blanco (A)
40 Manuel Grande. (P)

Dos capacidades.

N.® 66 D. Lucio Alonso (A)
115 Heliodoro Represa (P)

Juzgado de instruccíou de í
Mota del Marqués. j

Causa contra Miguel Alvarez y > 
tres más, por robo, señalada paj’a í 
el 14 de Abril. ,

Causa contra José Aguado y ’ 
otro, señalada para el 13 de AbriL ?

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cabesas de familia.
N,°148 D. Pablo Alvarez Perez

141 Desiderio Labrador Perez
95 Julián Fernandez Fierro

113 Manuel Diaz Suarez
80 Pablo Martínez Baeza

103 Benito Bragado Alonso 
72 Angel Nieto Peláez
66 Ricardo Perez Abril

3 Santos Granado Calleja
56 Hilario Laguna Diez

9 Arcadio Baraja Lama
45 Froilan Sánchez Alonso
39 Natalio Morales Garcia
37 Marcelino de González 

González
21 José Vidal Gonzalez
19 Sinforiano Cuadrado Al

varez
20 Jerónimo Gonzalez Martin
46 Mariano Ibáñez Pelaez
57 Alejo García Alvarez
67 Higinio Juárez García

Dies y seis capacidades.
N.° 90 D. Pascual Pinilla Tabarés 

98 Lope Sobrino Gato
105 Dionisio González Emelgo
115 Mariano Rodríguez Pra- 

banas
127 German Atienza Deza 
134 Francisco GarcíaManuel 
160 Luis Fernandez Gómez 
143 Agustín Figueros Prieto 
135 Manuel Perez (mayor) 
128 Celestino Calvo Holguin 
116 EvaristoGarcíado los Ojos 
106 FaustinoLuengoFernandez 

99 Manuel Sobrinó Gato
83 ZacaríasAlvarezTabares
75 Constantino Alonso Peña
59 Donato Coca Estébanez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

| Ciiatro cabesas de familia.
N.° 9 D.. Anastasio Mambrilla(A) 

i 3'2 Eduardo Alonso (P) 
18 Juan Ruiz (A) 

1 25 Faustino Boira (P) 
j Dos capacidades. 
\ N.° 26 D. Fermín Perez Macías(A) 
í 99 Darío Perez Minguez (P) 
| Juzgado de iastruccioa de 
1 Wava del ^ey. 
j Causa contra Enrique González, 
« y dos más por homicidio, señalada 
i para el 9, 10 y 11 de Febrero.
l Causa contra Gonzalo Martin y 
1 cinco más, señalada para el 11 de 
i Abril, por robo.
i Cansa contra Perfecto Alvarez, 

!!
t

i 

\ 
i

por violación, señalada para el 12 
de Abril.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Veinte cabesas de familia.

56
50
34
26
18
12

3
19
27

143
35
43

106

Santiago García Pollino 
Juan Gallego Rodríguez 
DionisioFernandezGai-cía 
Lucas Cruzado García 
Pedro Cívicos Barragan 
Aquilino Burgos Lago 
Roman Belloso Manja

rrés
Manuel Aguado Lucas 
MarianoBergazGonzalez 
Ildefonso Cuadrillero de 

la Rosa
Felipe Virumbrales Ruiz 
Juan Carnicer Granell 
Val erianoDubadela Sota 
Sebastian Nieto Medina
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Ñ? 96 D. Gonzalo Mangas Casado
85 Ramon Lopez Diez 
57 Eugenio Garcia Morales 
76 ArturoHortelanoGaivan • 

’ 97 Eladio Martin Martin
124 Pedro Rodriguez Perez

Dies: y seis capacidades.
N? 40 D. .Willebaldo Robledo Fer

nandez
15 Jesús Cruzado García
38 Pedro Rodríguez Santos , 
16 Jesiis Esteban Gil j
23 FruotuosoGonzaiezOtero i
29 Blas Hernández Medina j
18 Miguel Fraile Rodríguez
36 Gonzalo Otero delaTorre
28 Faustino García Alonso
25 Saturnino Gallego Perez
27 MauroGaroía Rodríguez i 

' 31 Pascual PernandezRenito s 
2 Angel Alvarez Alonso j 
7 EleuterioBurgosGonzalez ' 

13 Carlos Delgado Juan
33 Domitilo Herrador Juan

SUPEBNUMRRABIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL, 

Cuatro caberas de familia.
N.° 14 D. Manuel51endezEsGudero(A) i 

48 Miguel Valenzuela (P) 1 
4 Juan García Sánchez (A)

39 Miguel García (P)
Dos capacidades. j

N.® 33 D. LuisGonzalezPrades(A) !
92 Pedro Martin (P)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Santiago Gutierrez, 
y tres más, por robo, señalada para 
el 22 de Febrero.

Causa contra Robustiano Sanz, 
por violación, señalada para el 23 ; 
doF-ebrero. ' 1

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISHAS. j 

Femíe cabezas de familia. j
N.® 28 D. TomásGonzalózLlorente 1 

40 Felipe Fernandez Jorge ; 
49 Pedro García Maudes j 
66 Luis Casado Merino
85 Lucio Cubero García 1

130 Juan Perez Lino | 
147 José Carretero Labajo ; 
158 Antonio Casado Alférez ’ 
167"' CándidoGainarra García
182 IgnacioDominguezSanz
191 MaroelinoBuitron Lopez
168 Leon Gimenez Pablo
138 Teodoro Toral Maestro
87 Jacinto Molpeceres Ro- ; 

dríguez ;
67 FrutosHernandezGutierrez
50 MariauoCalveroflernansaiiz 
38 EustaquiodeBIas Rodríguez
26, Gabrieldela Fuente Vara ■ 
18 Modesto Diez Sauz í 
21 Frutos Picón Sanz ;

Diez y seis ca^iaçidades. \
NJ104 D. Lope Gutiérrez García' ’ 

115 Sabino Martin Muñoz 1 
128 Félix Diaz Cermeño : 
138 Lorenzo Neira Ventosa ! 
146 Wenceslao Ílonso Sánchez 
129 Carlos Alvarez Anton 
116 David Plaza García 
105 Fermín Bellido Rueda 
95 Cesáreo Castro Rueda 
86 Esteban Arranz Aloz
76 Víctor Villarroel Olivares 
68 Fernando Sainz Miranda 
61 Juan Rodríguez Riéo
51 Vicente Molina Mendez
37 Casiano Rincón Lorenzo
28 Lorenzo Solís Santiago

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.°115 D. Hipólito Cortejoso (A)

106 Mariano Cabrero (A) 
19 Casimiro Ortega (P)
50 Modesto Mata (P)

Dos capacidades.
N.® 15 D. José Pastor Berben (A)

54 Juan Antonio Polanco (P)
Juzgado de inatrucciou dé 

Peñafiel.
Causa contra Emilio Sacristán, 

por robo, señalada para el 24 de 
Febrero.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.°139 D. Mariano Perosillo Santos

151 Ciriaco García Fuentes
174 Lucas Iglesias Puertas
190 Tomás Martínez Madrazo
196 Bonifacio Yañez Moral
183 Teófilo Velasco Calvo
159 Roman Suarez Platero 
152 Santos Torre Cano
140 Miguel Parra Martin
131 Juan Gómez Pascual
122 Eulalio García García
112 Eugenio Sanz del Pozo
104, Ezequiel Vela Garcia

95 Polonio Miguel Alonso
83 Gregorio Arriba Velasco
70 Servilio Ruera Gil
66 Pedro Artad Perez
49 Francisco Carrascal Diez 
23 Tomás Gutierrez Bar

tolomé
6 Juan Bayon Burgueño
Diez y seis capacidades.

N.° 90 D. Pedro Alonso Ruiz
89 Lucio García Torre
62 Domingo Velorio Maroto

129 Modesto Redondo Garcés 
147 Pedro Martin Martin
107 Gil Maudes Mariscal
118 Mariano Martin Acebes 
101 Elías Posadas Crespo
53 Felipe Nieto Herguedas
66 Dionisio Bombin Diez
46 Manuel Arribas Velasco

108 Antonio Miguel Perez
119 v Gabriel García García
146 Bernardo Moro Fernan

dez
137 Tomás Treviño Calvo
116 MartinHernaudo García

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL,

Cuatro cabezas de familia.
N.® 76 D. Pedro García García (A)

69 Juan García Herrero (A)
81 Eustaquio Perez Pe

queño (P)
72 Nemesio Montero (P)

Dos capacidades.
N.® 31 D. Ricardo Cerda Vega (A)

68 PabloMuñozGimenez(P)
Juzgado de instrucción de 

Slioseco.
Causa contra V’enanoio Gonzalez, 

por homicidio, señalada para el 23 
de Marzo,

Cansa contra Félix- Perez, por 
robo, señalada para el 24 de Marzo.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS

MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.®líl D. Antonio Conejo Novo

102 Lucio Sánchez Caldero

N.® 94 D. Pedro Vaquero Vaquero
83 Aniós Delgado Valdi-

; vieso
73 Juvencio Lopez Esteban
62 Jacinto Gonzalez Ro

dríguez
54 Miguel Asensio Conce

llon 
j 45 Celedonio García Aguado
> 32 Antonio García Gon

zalez
22 Eulogio Alonso Cordero 

■ 11 Juan Espinilla Campos 
¡ 2 Antonio Gonzalez Perez
í 33 Cirilo Guerra Martin

46 Melacio Perez Pamer
55 Regino Rodríguez Ro

dríguez
63 Eugenio Martin Martin 

j 74 Mariano Ruiz Cabezudo 
| 84 Rufino Martin Lucas
' 95 Ruperto Valencia Diez 

103 José Palencia Tomé
Diez y seis capacidades.

N.°111 D. Leopoldo D ominguez 
Palacios

137 Valentin García Sánchez 
145 Vicente del Castillo Pacio 

i 134 Víctor Cocho Lopez 
1 112 Juvencio Leal Martínez 
j 94 Ignacio Valencia Sala- 
i manca 
j 91 Francisco Arguello Ayala 
| 64 Venancio Centeno Vega 
1 75 Severiano Alvarez Ah 
! varez

85 Juan Mucientes de Diego 
65 Leonardo Collazos Apa- 

s ricio
i 50 Alejo Sanabria Fer

nandez
38 Quintiliano Astorga Va

liente
26 Domingo Fernandez Mozo

2 José Casado Labrador
23 Dacio Cabezudo Cortina

i SURERNUMERARIOS CON RESIDENCIA ’ 
EN ESTA CAPITAL. | 

Cuatro cabezas de familia |

N.® 94 D. Agapito Alvarez Ubeda (A) j
85 LeonMartinezGarcía (A)
99 Nicolás Leon . (P)
89 Celedonio García Ruiz (P) j

Dos capacidades.
N.® 22 D. José María Ortiz Gue

rrero (A)
62 Bartolomé Montalvo 

Rico (P)

Juzgado de instrucción de 
Tordesillas.

Causa contra Santiago Ribon y 
dos más, señalada para el 15 de Fe- . 
brero, por robo.

Causa contra Santiago Ribon y 
dos más, señalada para el 16 de 
Febrero, por robo. 1 

Causa contra José Casado y tres j 
más, por robo, señalada para el 17 
de Febrero. ¡

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN ¡ 
LAS MISMAS, } 

Veinte cabezas de familia. | 

N.® 56 D. Felipe Crespo Gonzalez ? 
158 Antonio Casado Lucas

139 Tomás Campos Perez
45 Cándido Diez Mongil
81 Calixto Baraja Negro 

120 José Arranz Lozano
60 Pedro Arroyo Fraile

118 Mariano HigueraCasado 
88 Enrique Martin Perez 

147 Sergio Gento Hernández

N.® 159 D. Angel Lajo Gómez
62 Carlos Fraile Valle
18 Lucio Perez Heras

194 Juan Gaitan Hidalgo
22 Andrés Sanz José
46 Doroteo Ortega Infante 
15 Emilio Perez Perez
67 Siro García Casares,
49 Matías Arroyo Fraile 
98 Basilio Martin Lopez

Diez y seis capacidades.
N.® 27 D. Galo Peláez González 

24 César García Bueno
30 Ludo García Manso

3 José Conde Perez
12 Manuel Nuñez Cepeda
15 Manuel Muñoz de Viejo

7 Valentin Perez Caño
23 Tertulino Fernandez
26 Manuel Ortega Sardón
29 Emilio Martin Sánchez
20 Francisco Coello Treviño
8 Eulogio Ramírez Caba

llero
10 Antonio García Martin
5 Cecilio Perez Gonzalez
1 Fernando Arroyo Rodrí

guez
11 Francisco Hernández 

García
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL, 
Cuatro cabezas de familia.

N.®119 D. Isidro Gómez (A)
82 Luis Asensio Ibáñez (P)

111 Domingo Nuñez (A)
102 José Villarroel (P)

Dos capacidades.
N.° 60 D. Agustín Lanuza Mo

rrondo (A)
47 Eugenio Muñoz Ramos (Pj

Juzgado de iustruccion del 
Distrito de la Audiencia.

Causa contra Florentino Perez y 
dos más, por robo, señalada para el 
15 de Marzo.

Causa contra Martiniano Ruiz y 
seis más, por robo, señalada para 
el 16 de Marzo.

Causa contra Eliseo Calvo, por fal
sedad, señalada para el 17 de Marzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N,® 83 D. Isidro Fernandez Mu

ñoz (A)
109 Jacinto do Castro (P)
91 Antonio Rodríguez (A)

104 José Gonzalez Ruiz (P)
101 ) Emilio Suarez . (A)

98 Paulino Reyero (P)
118 Vicente Domínguez (A)

90 Francisco Hernández 
Mota (P)

124 Agapito Lago (A)
83 Andrés García Fernan

dez (P)
1,31' BraulioCortés Sarceon (A) 

77 Mariano Ruiz Mancera (P) 
140 Nicanor Diez Viana (A)
70 Salustiano Garrido (P)

151 Eusebio Vázquez Feroz (Á)
61 Severiano Saez Alonso (PQ

159 Vicente !opez Velicia (A)
50 Pedro Muñoz (P)

169 Eduardo Rioja ''oreno (A) 
42 Fernando Santarén (P)

Diez y seis capacidades.
N.® 79 D. Fernando García Ragel (A)

67 Enrique Valentin Al
varez (P)

90 Mariano Calvo Fernan
dez (A)
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1164 30 de Diciembre de 1904.

58 D. Felipe Martinez Cabe-

97
52

108
43

35 ' 
136

zas .(P)
Rufino Sánchez (A) 
Camilo Calleja García (P) 
VíotorNobon Gómez (A) 
Vicente Valderrama

Otero (P)
Doroteo Lopez García (A) 
Antonio Simonena (P) 
Emiliano Castillo Mon-

N.° 17
37 
.56

80 
141 
114 
122

131

D. Alejandro Pita (P)
Manuel Vicente Rebollo (A) 
Ildefonso Lozano Her-

SUPEENUMERAEIOS COn EESIDENCIA 
ExN ESTA CAPITAL.

30
144

2.3
150

tes
Eloy Durruti
Enrique Calvo

Cruz
Gregorio García
Luciano Navarro 

cía
15

(A) 
(Pt 

de la
(A) 
(?) 

Gar-
(A)

Manuel PascualLaza (P)
SUPESÑUMEEAEIOS CON EESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N." 23

16
30
19

D. Nicanor Arroyo Roman (A)
. Vicente Carnicer 

Lucio Gonzalez 
Eduardo Berben

Dos capacidades.

(?) 
(A) 
(?)

N.° 18
107

D. SoteroMartínGomez (A) 
José Mesa Ramos (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza.

Causa contra Antonio Vázquez, 
por asesinato, señalada para el 10 
de Marzo.

Causa contra Feliciano Morencia, 
por homicidio, señalada para el 8 
de Marzo.

Causa contra Benito Soria, por 
robo, señalada para el 9 de Marzo.

Causa contra Telesforo Alvarez, 
por abusos deshonestos, señalada 
para el 5 de Abril,

Causa contra Francisco Moro, 
por robo,señalada para el 6 de Abril.

Causa contra Saturno Sauz, por 
homicidio, señalada para el 7 de 
Abril.

JUEADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.°154 D.

nandez
Ulpiano Perez

(?) 
(A)

IgnacioMozoValentin(P) 
Julián Valdés Diaz. (A) 
Jerónimo Martin Gon-

zalez (?)
SantiagoCocaGomez (A) 
Narciso do la Cuesta (P)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
DN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 3 
123
32 

131

N.” 54
27

Ciiatro cabezas de familia.

N?

N?

69

6.3
47

75

D. Antonio Bueno Rodri-
guez (A)

Antonio AguadoDiez (P) 
Alberto E''6rnand6z Mar-

OOS (A)
Ricardo Huerta Paz (P)

Dos cap)acidados.

D. Vicente Zapatero (A) 
FiorentinoBoboDíez (P)

D. Juan Franco Perez 
Eusebio Rodríguez

(A) 
(P)

Pedro Recio Aragón (A) 
José Fernandez Guillén (P)

Dos 'capacidades.

D. Manuel de Cossio 
Federico García

(A) 
(?)

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Causa contra Narciso Peo, por 
robo, señalada para el 28 de Marzo.

Causa contra Félix Fernandez, 
y dos más por robo, señalada para 
el 29 de Marzo.

Causai contra Paulino Perez y 
otro, por robo, señalada para el 30 
de Marzo.

Causa contra Gabriel Garcia, por 
falsificación, señalada para el 31 
Marzo de 1905.

JIJEADOS QUE HAN DE CONOCEE EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.° 80
71
61
51
39
28

155
144
196
158
167

127

135
186
176

Mariano Aguado Sas
tre (A)

Miguel Saez Hidalgo (P) 
Arsenio Olmedo Rey (A) 
Luis Perez Mora (P) 
Mateo Berzosa Redondo (A) 
Félix Diez de Castro (P) 
Antonio Avila Gómez (A) 
Fermín Ramos Martin (P) 
Santiago Aragón To

rres (A)
Julio Guillen ■ (P) 
AndrésSastreGarcía (A)

20
10

1
11
21

29
40
62
62
78

136

Lucas 
tin

Florian 
yano

G«)ra0z Valen-

Arranz

81
93

190
161

Jo.-5é Santos Perrote 
Galo Marcos García 
Tomá.s Angel de

Cruz
164
162
170
119

(?) 
Mo- 
(A) 
(?) 
(A) 

. la 
(?)

Cándido MunozAguado( A.) 
Domingo Alvarez Soto (P)
Angel Recio Pardo 
Francisco Quevedo

(A) 
(?)

Diez y seis capacidades.
N? 96

7 
109 
130

61
39

D. Pedro Martin
Juan José Barreda

(A) 
(?)

Victoriano PerezPerez (A)
Emilio Vicente 
Juan Lopez 
Juan González 

guez

(?)
(A) 

Rodri- 
(?)

José María Perez (A)

111
110

D. JulianPernandez García 
Agustín del Pozo Panizo 
Quintín Bulba Ramón 
FlorentinoAlonsoGomez 
Máximo.QuinteroEsoudero 
Deogracias Fernandez

Mulero j
Manuel Peña González ‘ 
VenancioSimoude Prado ’ 
Julián Aguado Perrote ¡ 
Prudencio Abril Perez 
Gaspar Castañeda Cas

tañeda |
Paulino Calvo Perez S
Valentin Cristin Leon 1 
Pedro Azcona Riero 
Aniano Garcia Perez q

-Anselmo Perez Pania- 1 
gua i

Mariano Perez García !
Pablo Domínguez Ra

poso, j
Alejo Alonso García !
Fernando Terán Alonso i

Diez y seis capacidades.

N.°146
128
117
108
100
88
79
69
59
47
37
16

6
19
38

D. Lucio Vázquez Fuentes 
Santos Perez Grarrido 
Modesto Trapote Alonso 
Alejandro García Pastor 
Ambrosio CasadoBlanco 
Pablo, González Baeza 
Isidoro Espinel Seco 
Roman Pablo
Toribio Miguel Perez 
Andrés Alonso Martin 
Juan González Mazariegos. 
Cándido Vega Diez 
Basilio Catón Moro 
Tomás Llana Llorente 
Santiago Tejero Calvo 
Mateo Puente Docio

Ypara que sea inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia expi
do la presente en Valladolidáveinti
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.—Jiían M. Corujo.

NÓM. 3.258.

Santa Eufemia.

Próximo á terminar el contra
to del Farmacéutico Titular de 
esta villa y previo acuerdo de la 
Corporación municipal, se anun
cia su vacante por término de 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial con el haber anual 
de cien pesetas por la asistencia 
de doce familias pobres. Los aspi
rantes á dicha plaza presentarán 
sus instancias á esta Alcaldía- 
acompañadas de los títulos de su 
aptitud.

Santa Eufemia 27 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.

NuM. 3.257.

Villafrechós.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos por un período de uno á tres 
años en este término muuioipal, 
se sacan á remate para el arríen 
do con venta exclusiva, los líqui
dos, carnes frescas y saladas y 
sal común, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 9 de Enero próximo de 
diez á doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, si ésta no diese 
resultado por falta de licitadores 
se celebrará la segunda el día 20 
del citado mes, y si tampoco ésta 
tuviere efecto se celebrará la ter
cera y última el día 21 del mis-

mo en el local y hora designados, 
advirtiendo que para hacer pro
posiciones es condición indispen
sable el depósito previo del cinco 
por ciento del tipo total.

Villafrechós 23 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Guillermo 
González González.—El Secreta
rio, Jesús Lorenzo.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

Nom. 3.256.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presentó edicto cito, lla
mo y emplazo á los autores del 
robo realizado en la Iglesia de 
Castronuevo de Esgueva, en la 
noche del veintiuno del mes ac
tual, para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la 
publicación de este edicto compa
rezcan en este Juzgado á respon 
der de los cargos que les resul
tan en el sumario que instruyo 
por referido robo.
UÍATprópio íTempóGruego yúrf-' 
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos au
tores y de 10.« objetos robados que 
se expresan al final, poniendo á 
las personas en cuyo poder se ha
llen á disposición de este Juzga
do juntamente con los objetos 
sustraídos si no acreditan su legí
tima procedencia.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos cuatro—Luis Hebre
ro.—P. S. M., Francisco Velez.

Los objetos sustraídos son los si
guientes:

Uu platillo do metal blanco 
con unos pechos.

Una corona del mismo metal.
Ún rostrillo de plata con pie

dra do diferentes colores.
Una caja redonda de metal do

rado.
Una cucharilla de plata.

■■■■Il .■ ■■■ ........ ............. »................... ^ .J .«1 IIIH IIM WIJWBU.
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